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ADVERTENCIA IMPORTANTI 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
fsciban este BOLETÍN, dispondrán que §c deje un 
ajíjraplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle é*l Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
273763Ö. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mattana a dos 
y media de la tarde. Para el público: De au«ve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

• Trimestre, .150 pesetas; semestre, 300, y.xsú rftí*. 699 

Suscripciones y venta de ejemplares, en U Admioisüra-
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, 
^Madrid -9 . Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión d&l importe por 
giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de] 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági
nas, 5,00 ptas. 

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplo. 
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermerotecá perma

necen abiertos al público desdé las diez a las trece horas, ttV.-..-,v 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.—Orde

nación Urbana 

A N U N C I O . 
Aprobado inicialmente por el excelentí

simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 
de septiembre último, con cuantos docu
mentos lo integran; el Proyecto de Orde
nación de la 2. a Fase del Plan Especial de 
]a avenida de La Paz, redactado por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo, que com
prende los límites especificados en el Pro
yecto y con las Normas Reguladoras, Sis
tema de Actuación y demás condiciona
mientos previstos en él mismo, debien
do seguir para su posterior aprobación los 
trámites señalados en el artículo 32 de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se pone en general conocimiento 
que el expediente de su razón podrá ser 
examinado en dicha Gerencia, Negociado 
de Ordenación Urbana (Barceló, 6), duran
te el término de un mes, contado a par
tir del día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo se habrán de 
presentar en el Registro general de la mis
ma cuantas reclamaciones o sugerencias 
suscite el acuerdo de referencia. ".-

Madrid, 10 de octubre de 1969.-<E1 Se
cretario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. 

(O.—^O 710} 

aquel en que se publique esta notificación 
en el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, y 
transcurrido dicho plazo dispone.de otros 
ocho para formular cuantas alegaciones es
time pertinentes a su derecho ante el sé-
ñor Alcalde' Presidente (artículo 1.22,-1 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local). 

Para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamiento 
de Madrid, y su exposición en el tablón 
de anuncios de la misma Corporación, du
rante el plazo de diez días (artículo 314 
del Reglamento citado),.surtiendo con ello 
efectos de notificación al interesado, que 
se encuentra en ignorado paradero, firmo 
la presente en Madrid, a ; 11 de octubre de 
1969.—El Instructor, Manuel Nieto. 

(O.—80.709)-

Expediente Disciplinario 

E D I C T O 
En cumplimiento de lo dispuesto en las 

normas vigentes (artículo 314 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales), se hace pública, por medio del pre
sente, la notificación al Operario de Lim
piezas don Jesús Lara Olleros, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la carretera 
de Toledo, núm. 58, de-esta capital, que 
a continuación se transcribe: 

Prepuesta de resolución 
"Imponer al Operario de Limpiezas don 

Jesús Lara Olleros la sanción administra
tiva de separación definitiva del servicio, 
que determina el artículo 108, 1,6.a del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, en relación con el párrafo 2 
del propio precepto, por ser autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada 
al servicio en grado que, por su duración 
y-circunstancias,.implica su notorio aban
dono, falta contenida en el. artículo 102, 
1.3.° del Reglamento referido." 

Lo que se le comunica advirtiéndole 
que se le'pondrá de manifiesto el expe
diente disciplinario en el plazo de. ocho 
días hábiles,, a contar desde el siguiente a 

Recaudación Ejecutiva Municipal.—Octava 
Zona; —' Joaquín García Morato, 139, 1.° 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
DE. INMUEBLES 

Don Blas Tortajada Villalba, Recaudador 
ejecutivo municipal de la Octava Zona 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que instruyo contra 
la entidad "Inmobiliaria Roii, S. A.", deu
dora 3 la Hacienda Municipal, por débitos 
del Arbitrio sobre la Riqueza Urbana, se 
ha.dictado con fecha 15 de octubre de 
1969, la siguiente 

"Providencia. — Autorizada por el exce-; 
lentísimo Ayuntamiento de ésta capital, 
con fecha 15 de marzo de 1969, conforme 
al artículo 103 del vigente Estatuto de Re
caudación, la subasta de bienes inmuebles 
propiedad de la entidad deudora compren
dida en este expediente "Inmobiliaria Roiz, 
Sociedad Anónima",-y cuyo embargo se 
realizó por providencia fecha 31 de mar
zo de 1966, aclarada y rectificada de 
acuerdo con el Registro de la Propiedad 
por otra de 13 de marzo de 1967, se 
acuerda la. celebración de la misma para 
el día 19. de noviembre de 1969, a las doce 
horas, y en el local del Juzgado municipal 
número 26 (Distrito Canillas-Barajas), y en 
cuyo apto,'que será presidido por el señor 
Juez municipal, se observarán las prescrip
ciones del artículo 105 del propio Estatuto, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

1.° Que el valor pericial de los locales 
comerciales A y D y el terreno embarga
do, objeto de subasta, asciende a 218,176. 
pesetas. " s 

2." Que el total de la finca que a con
tinuación se describe está afecta a una hi
poteca, a favor del Banco de Crédito a la 
Construcción por un principal de 160.000 

¡ pesetas. 
3.° Que los intereses, por razón de la 

hipoteca, son los que determina el artículo 
114 de la ley Hipotecaria; y • : 

! 4.° Que por darse el caso previsto en 
el apartado 3.° del Estatuto de Recauda

ción, la subasta se efectuará, sin rebaja al
guna, por el importe del principal débito, 
recargos y costas presupuestadas, que as
ciende a 336.510,40 pesetas. 

Descripción total de la finca 
Tomo 85, folio 16, finca núm. 6.104.— 

Urbana. Finca trigésimónovena en Madrid, 
antes- Barajas*, núm. 242 del Plano general 
de Urbanización. El solar o parcela que la 
sustenta es de forma rectangular y mide 
23,25 X 16,25 metros, cuadrados, o sea 
377,81 metros cuadrados. Está rodeado de 
terrenos de la finca matriz, propíos de "In
mobiliaria Roiz, S. A.", y -Jinda.: al Norte, 
a la entrada, con calle, y tras ella el blo
que 512; Sur y Oeste, zonas de acceso, y 
al Este, el bjoque 241. Dentro de esta par
cela se está construyendo un bloque, com
puesto de planta baja y sótano, dividido 
transvérsalmente en cuatro locales comer
ciales de iguales dimensiones, sobre una, 
superficie de 20,45 X 10,30 metros cua
drados, , 0 sea 210,63 metros cuadrados. 
Cada local está, dotado de cuarto de aseo 
e instalación eléctrica. El suelo de esta fin
ca se segrega de la inscrita con los nú
meros 3.668 y 228. "Inmobiliaria Roiz, 
Sociedad Anónima", es dueña de la finca 
matriz, y segrega de la misma 12 parcelas, 
una de ellas el suelo de esta finca, sobre 
el que declara estar construyendo el blo
que relacionado, por lo que inscribe a fa
vor de la Compañía citada a título de se
gregación y declaración de Obra nueva, con 
la, calificación provisional de Renta Limi
tada. Los locales comerciales son los de
signados con las letras A, B, C y D, de los 
cuales sé excluyen del embargo y subasta 
los B y C, por aparecer inscritos a nom
bre dé distintas personas, o sea que la su--
basta se limita exclusivamente a los lósa
les A y D, "y la porción de terreno, que 
realmente es propiedad de . "Inmobiliaria 
Roiz, S. A.". 

Condiciones pata la subasta 
1.a La certificación supletoria de títulos 

de propiedad estará de manifiesto en esta 
Recaudación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ellos los 
lidiadores, sin derecho a exigir ningunos 
otros. , 

2. a Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la Presidencia el 5 
por 100 del tipo-base de •enajenación. 

3. a El rematante vendrá obligado a en
tregar al Recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes1, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la' venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del re
mátense decretará la pérdida del depósito, 
que será ingresado en Arcas del Tesoro. 

Advertencia.^-?La entidad deudora p sus 
representantes legales y el acreedor hipo
tecario podrán liberar la finca antes de que 
llegue a consumarse la adjudicación, pa

gando el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

Dado en Madrid, a 15 de-octubre de 
1969—El Recaudador, Blas ' Tortajada Vi
llalba. 

(C.^32.125) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincia] 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID APROBANDO EL CON
VENIO COLECTIVO SINDICAL DEL GRUPO DE 

COMERCIO DE MUEBLES 

Visto el texto del Convenio Colectivo 
Sindical suscrito por la Comisión Delibe
radora del Grupo de "Comercio de Mue
bles", y . < 

Resultando que dicho texto fué remiti
do a este Organismo por la Delegación 
Provincial de Sindicatos, para su apro
bación, juntamente con el informe pre
ceptivo a que se refiere el apartado 2.° del 
artículo 3.° del Decreto-ley 10/68, de 16 
de agosto, sobre evolución de los salarios 
y otras rentas, donde se detallan los nive
les salariales al iniciarse el Convenio y la 
propuesta de la Comisión Deliberadora 
consignando el porcentaje de incrementos, 
que no supera el 5,9 % ; 

Resultando que el Convenio contiene, la 
declaración expresa, realizada por las re--
presentaciones Social y Económica de la 
Comisión Deliberadora, de que sus pac
tos no producirán repercusión en los pre
cios ; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para aprobar o 
declarar la ineficacia total o parcial de lo 
acordado por las partes, de conforrnidad 
con lo preceptuado en el artículo 13 de 
la Ley de 24 de abril de 1958, en rela
ción con los artículos 19 y siguientes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo año;. 

Considerando que habiéndose cumplido 
en la tramitación del Convenio los pre
ceptos legales y reglamentarios de aplica
ción, no dándose ninguna de las causas 
de ineficacia del artículo 20 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 22 
de julio de 1958, y siendo conformé con 
lo establecido en el Decreto-ley 10/68, de 
16 de agosto, sobre evolución de los sala
rios y otras rentas, procede la aprobación 
del Convenio. 

Vistas las disposiciones citadas y de
más, de aplicación, esta Delegación Pro
vincial de Trabajo 

ACUERDA: 
Primero.—-'Aprobar él Convenio Colec

tivo Sindical del Grupo de Comercio de 
Muebles. 
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. Segundo.—Comunicar a la Organización 
Sindical, para su conocimiento y notifica
ción a las partes interesadas, la presente 
Resolución, a las que se hará constar que 
por tratarse de resolución aprobatoria no 
cabe contra la misma recurro alguno en 
vía administrativa, según lo dispuesto en 
el artículo 23 del Reglamento de 22 de 
julio de 1958, modificado por Orden de 
19 de noviembre dé 1962. 

Tercero.—Disponer su publicación en él 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia. 

Madrid, 30 de septiembre de 1969.-— 
El Delegado de Trabajo, Luis González 
Delgado. 

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DEL GRUPO DE" "COMER

CIO DE MUEBLES" 
La representación Económica y Social 

del grupo de "Comercio de Mueble¿", en
cuadrado en él Sindicato Provincial de 
la Madera y Corcho, ha tenido en todo 
momento metas comunes en si ient^o 
de completar 'as Normas genéricas que 
rigen las relaciones laborales, como lo 
demuestran \o$. Ccrvenios suscritos en 
1962 y 1965, teiminando la vigeacia de 
este último en 1 de enero de 1968. Poste
riormente entre aireas representaciones no 
hubo dificultad para acordar los incremen
tos de salarios derivados del Decretó-iey 
10/68, de 16 de agosto, y llegado el tér
mino de la congelación, estiman oportuno, . 
de acuerdo con las necesidades y condi
ciones particulares del momento presente 
en las Empresas del grupo de "Comercio 
de Muebles", llegan al Convenio si
guiente : 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1.° Territorial. — Las disposi

ciones contenidas en el presente Conve
nio regularán, desde su entrada en vigor, 
las relaciones laborales en todas las Em
presas de la capital y pueblos de la pro
vincia de Madrid. 

Artículo 2° Funcional.—El Convenio 
Colectivo Sindical se aplicará a todas las 
Empresas del Grupo de "Comercio de 
Muebles" del Sindicato de la Madera y 
Corcho, afectadas por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en el Comercio de 10 
de febrero de 1948. 

Artículo 3.° Vigencia y duración.—El 
presente Convenio empezará a regir, a 
efectos -generales, a partir del día 1 del 
mes de enero de 1969, y su duración será 
la de un año, prorrogable tácitamente de 
año en año, a no mediar preavisó en con
tra, con plazo no inferior a tres meses. 

Artículo 4.° Absorción y conmpensa-
ción.—Los incrementos de salarió serán 
compensables en su totalidad, durante la 
vigencia del presente Convenio, por cual
quiera mejora posterior establecida por 
disposición legal. 

Artículo 5.° Seguridad Social y Plus 
Familiar—Un cuanto a Seguridad Social, 
se aplicarán las Bases de Cotización esta
blecidas para los distintos grupos labora
les por Decreto 2187/68, de 16 de agos
to, "Boletín Oficial del Estado" número 
227 de 20 de septiembre de 1968, sin que 
por tanto puedan computarse para este 
concepto cuantías superiores a las que di
chas bases señalan, excepto para el Segu
ro de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales, cuya cotización corres
pondiente se efectuará sobre las remune
raciones que efectivamente perciban los 
trabajadores, de acuerdo todo ello con lo 
dispuesto en el Decreto de 22 de junio 
de 1956 y en aplicación de lo preceptuado 
en la Orden, ministerial de 28 de diciem
bre de 1966. 

Tampoco se computarán los aumentos 
para la cotización por Plus Familiar, que 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto 
en la Legislación general. 

Artículo 6.° La falta de asistencia al 
trabajo no justificada, llevará implícita 
la pérdida de los salarios correspondien
tes a los días no trabajados. La falta de 
buena conducta, interés y esmero en el 
trabajo, será corregida en la forma que 
establece la. ley de Contrato de,Trabajo y 
el artículo 73 y siguientes de lá Reglamen
tación de Trabajo en el Comercio de 10 
de febrero de 1948; 

Artículo 7.° Antigüedad.—Los trabaja 
dores a que se refiere eí presente^ Conye 
aio devengarán cuatrienios dé 102 pese 

tas por cada cuatrienio devengado. Los 
productores cuyos cuatrienios sean supe
riores a dicha cantidad, los percibirán en 
las mismas cuantías que se señala en la 
tabla de.salarios de la Reglamentación dé 
10 de febrero de 1948. 

Artículo 8.6 Indemnizaciones por Acci
dentes de Trabajo.—Se establece a todos 
los efectos que cuando un productor su
fra accidente de trabajo, le sea abonado, 
mientras dure la situación de incapacidad 
temporal, la totalidad del salario de Con
venio, previa deducción del 75 por 100 que 
percibe de la Entidad Aseguradora. 

Artículo 9.° Pagas extraordinarias de 
Navidad, 18 de* Julioy Beneficios. — Las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad, 
18 de Julio y Beneficios, serán de una 
mensualidad del salario real, que percibe el 
trabajador. 

Artículo 10. Indemnizaciones por en
fermedad.—Se establece a todos los efec
tos qué cuando ün productor sea dado 
de baja por enfermedad y empiece a co 
brar ios beneficios del Seguro de Enfer
medad, la Empresa durante seis meses 
completará al productor la totalidad del 
saiarió real. 

Artículo 11. Prendas de trabajo.—Las 
Empresas entregarán a sus productores 
profesiona'es de oficio o mozos, una pren
da de trabajo al año. Aquellas Empresa-» 
qué hagan entrega de la prenda por pri
mera vez, concederán dos, con objeto de 
que el produ-íor pueda teaer siempre en 
su poder dos prf ndas de traba"*», debiendo 
cuidar de su limpieza y .onserv ación y 
con la condición de hacer uso de ellas en 
las horas de trabajo. 

Artículo 12. Horario. — Para evita^ 
anarquía y confusionismo en cuanto al ho
rario y cierre de establecimientos, se so
licita el horario de apertura y cierre que 
tiene el Comercio Textil. 

Aperturas: 
Apertura mañana: 9,30 horas. 
Apertura tarde': 16,30 horas. 
Cierres: 
Cierre mañana: 13,30 horas. 
Cierre tarde: 20 horas. 
Artículo 13. Vacaciones retribuidas.— 

Se establece en favor de todo el personal 
el siguiente régimen de vacación retribui
da con el salario real: 

a) Hasta diez años de servicio en la 
Empresa, quince días naturales. 

b) El personal que llevase prestando 
más de diez años de servicio, veinte días 
naturales. 

Artículo 14. Precios.—Las partes con
tratantes y expresamente cada Vocal por 
separado hacen constar que, el conjunto 
de acuerdos de este Convenio no repercu
tirá en la elevación de precios. 

Artículo 15. Rendimientos. — Después 
de amplias deliberaciones sobre las carac
terísticas laborales del Comercio^ referi
das a las distintas categorías profesiona
les, por unanimidad se aprecian dificulta
des técnicas y prácticamente insuperables 
que imposibilitan la confección o fijación 
de una tabla de rendimientos mínimos, por 
lo que sobre este extremo se estará al tra
dicional uso y costumbres, reconendán-
do únicamente que los producto!es afec
tados cumplan sus cometidos con afán 
de superación. Tal acuerdo se hace cons
tar a los solos efectos señalados en la Or
den ministerial dé 8 de mayo de 1961 y 
resolución aclaratoria de 14 de junio del 
mismo año. 

CLAUSULA TRANSITORIA 
Efectos económicos.—De conformidad 

con lo establecido en el número 2.° del 
artículo 6.° del Reglamento para la aplí 
cación de la ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, en cuanto hace referencia a 
percepción económica para los producto 
res, entrará en vigor este Convenio con 
efectos retroactivos del día 1 de enero de 
1969, desde cuya fecha se abonarán las 

. diferencias correspondientes por atrasos, 
resultantes del cuadro de retribuciones 
reales convenido. 

Teniendo el Convenio efectos retroac 
tivos al día 1 de enero de 1969, las dife
rencias correspondientes por atrasos po 
drán las Empresas afectadas abonarlas en 
los cuatro meses sígüjeHtes á tafecha de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

CLAUSULAS FINALES 
Cuadro de retribuciones, cálculo del sa
lario hora profesional y salario hora 

individual ' > 
a) Cuadro. de retribuciones] — Confor

me a las disposiciones ¡reguladoras de la 
materia, teniendo ep* cuenta los datos y 
conceptos compütabiesy \se fija el salario 
correspondiente á cada" categoría profesio
nal, según tabla de salarios que se une 
como anexo al présente Convenio. " 

b) Cálculfr del salario hora profesional. 
Alos efectos establecidos en el Decreto 
de 21 de septiembre de 1960, Orden de 8 
de mayo dé 1961 y demás disposiciones 
complementarias, se consignan a continua
ción ios salarios hora profesionales, que 
se hallarán aplicando la siguiente fór
mula: 

(SB + I) X 12 + J + N + B 

365 — D — F — V) X 8 
Explicación de los signos: 
SB = Salario base 

I Incentivo 
J = Gratificación 18 de Julio 

N = Gratificación Navidad 
B = Beneficios 
D = Domingos 
F Fiestas abonables 
V = Vacaciones 

SÀ- Salario anual 
DT = Días trabajados al año 
HT Horas de trabajo al año 
De forma tal que: 
(SB + 1) X 12 ó 365 + J + N + B = 

Salario anual (SA). 
365 — D — F — V = Días trabaja

dos al año (DT). 
DT X 8 horas diarias de trabajo = Ho

ras de trabajo anuales (HT). 

Por tanto: 
(SB + I) X 12 ó 365 + J + N + B 

(365 
SA 

DT X 8 HT 

D — F —V) X 8 

Salario hora profesional 

c) Salario hora individual.—"El salario 
hora individual es el que corresponde a 
cada trabajador, y se obtendrá dividiendo 
por el número de horas de trabajo efecti
vo en el período de tiempo correspon
diente a un año (divisor) la suma de con
ceptos que compóífen el salario que tenga 
devengado, según' las circunstancias per
sonales y profesiá&ales que éii él concu
rran, sin incluir nunca en el cómputo de 
dicho salariò las horas extraordinarias (di
videndo). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL-
Comisión Mixta -de Convenio.—-Se crea 

la Comisión Mixta de Convenio, como ór
gano de interpretación, arbitraje, conci
liación y vigilancia de su cumplimiento. 

Sus funciones específicas serán las si
guientes: 

a) Interpretación auténtica del Con
venio. 

b) Arbitraje en los problemas o cues
tiones que le sean ¡sometidas por las par
tes o en los supuestos previstos concreta
mente en' el presente texto. 
• c) .Conciliación facultativa en los pro
blemas colectivos, con independencia de la 
preceptiva conciliación sindical. 

d) Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

La Comisión Mixta tendrá su domicilio 
en el Sindicato Provincial de la Madera 
y Corcho, avenida de José Antonio, nú
mero 69. 

La Comisión Mixta se compondrá del 
Presidente, un Secretario y tres Vocales 
empresarios y tres Vocales obreros del 
Comercio de Muebles, y el Asesor del Sin
dicato. Será Presidente de lá Comisión el 
del Sindicato Provincial. 

El Secretario será designado por el Pre
sidente. 

Los Vocales de la Comisión Mixta se
rán: 

Por los Empresarios : 
Don Aniceto José Ñuño Vivas. 
Don Rafael Martín Maeso. 
Don Eugenio Gamo Gómez-Pereira. 
Por los Obreros,: 
Don Luis ibáñez Tejido. 
Don Marcelino Peña Herradón 
Dot Enrique Núñez Alvarez. 

CUADRO DE SALARIOS DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
"COMERCIO DE MUEBLES" 

CONVENIO ANTERIOR Aumento NUEVO CONVENIO 
del 

Mensual Diario 5,90 •% Mensual Diario 

GRUPO COMERCIAL 
Jefe dé Personal, Jefe de Ven- «c 

tas y Encargado general . . . . 9.120,49 304,30 538,10 9.658,59 321,95 
Jefe de Sucursal . . . . . . ... ... 7.493,72 250,91 442,12 7.935,84 264,52 
Jefe de Almacén 7.493,72 250,91 .442,12 7.935,84 264,52 
Jefe de Grupo... .; 6.521,06 217,06 384,74 6.905,80 230,19 
Jefe de Sección '5.843,16 194,76 344,74 6.187,90 206,26 
V i a j a n t e . . . . . . . . . . . . 5.544,40 184,80 327,11 5.871,51 195,71 
Corredor de Plazas . . . . . . . . . 5.213,84 173,78 307,61 5.521,45 184,04 
Dependiente de 25 años 5.063,58 168,78 298,75 5.362,33 178,74 
Dependiente de 22 a 25 años. 4.522,67 150,75 266,83 4.789,50 159,65 
Ayudante ... ... 3.895,93 129,85 229,85 4.125,78 137,52 
Dependiente Mayor . . ; ' . „ .... 5.569,93 185,65 328,62 5.898,55 ^ 196,61 

APRENDICES 
Primer año ... ... ... 1.275,98 43,40 75,28 1.351,24 45 04 
Segundo año 1.824,52 60,81 107,64 1.932,16^ 64 40_ 
Tercer año 2.228,22 74,27 131,46 2359 68 78 65 
Cuarto año . . . . . . ' 3.022,90 100,76 178,35. 3.201,23 106,70 

GRUPO ADMINISTRATIVO 
Jefe administrativo ... 8.143,82 271,45 480,48 8.624,30 287,47 
Jefe de Sección; ... 6.521,06 217,36 384,74 6.905,80 230,19 
Contable, Cajero, Taquimeca

nógrafa con idioma extrán- ~A 

jerc- ... ... ... 5.843,16 194,76 344,74 6.187,90 206,26 
Oficial administrativo . . . . . . 5.063,38 168,78 298,75 5.362,13 178,73 
Auxiliar administrativo 3.895,50 129,85 229,83 4.125,33 137,51 

ASPIRANTES 
De 14 a 15 años "... ... 1.947,75 81,02 114,91 2.062;66 f8,75 
De 15 a 17 años ... 2.647,01 88,22 156,17 2.803,18 93,43 
De 17 a 18 años ... ... ... ... 3.272,22 109,07 193;06 3.465/28 115,50 

AUXILIARES DE CAJA 
De 16. a ñ o s . . . ... ... 1.947,25 64,92 114,88 .g'g 
De 18 años ... ... ... 2.663,78 .88,81 157,16 2.820,94 94,04 
De 20 aáóV . . . . . . . . . . Í . Í9$87 113;22 . 20^41 3.597,28 119,89 
De 22 años .. 3,895,50 lÍ9,p 2.29,83 4.125,3? lg,51 
Di 2 S r * ¿ f i o S v . . . - ...< ••4.252.2L 1*1,9*3-' 250,8% 4:503,09 150,0* 



v LUNES 20 DE OCTUBRE 
.. " 1 ~ 7 1 ~ T ~ = i ~ ' v ',, • ; — — - n r - r m ' " = 

CONVENIO ANTERIOR Aumento NUEVO CONVENIO 
• . . del • ... • • 

Mensual Diario 5,90 % Mensual Diario 

GRUPO AUXILIAR 
ESPECIALISTA 
Dibujante . ... ... 7.498,24 
Escaparatista ... 6.851,62 
Rotulista .-. ... 6.190,50 

PROFESIONALES 
DE OFICIO 
De.primera... ... ,.. . 4.522,67 
De segunda... ... ... 4.004,57 
Ayudante de ofició 3.552,69 
Capataz... ... ... ... 3.981,48 
Mozo especializado ... ... ... 3.958,14. 
Telefonista ... ... 3.365,71 

GRUPO SUBALTERNO 
Conserje ... 3.848,75 
Cobrador ... ... ... . . . . . . ... 3.920,06 
Vigilante, áSreno, Ordenanza y 

Portero 3.365,71 
Conductor mecánico... . . . . . . 4.522,67 
Conductor ... ... 4.004,57 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

249,91 442,39 7.940,63 264,68 
228,38 404,24 7.255,86 241,86 
206,35 365,23 6.555,73 218,52 

150,75 266,83 4.789,50 159,65 
133,48 236,26 4.240,83 141,36 
1.18,42 209,60 3.762,29 125,40 
132,72 234,90 4.216,38 140,54 
131,93 ' 233,53 4.191,67 139,72 
112,19 198,57 3.564,28 118,80 

128,29 227,07 4.075,82 135,86 
130,66 231,28 \ 4.151,34 138,37 

112,19 198,57 3.564,28 118,80 
150,75 266,83 4:789,50 159,65 
133,48 236,26 4.240,83 141,36 

r (G. C--6.030) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

• é 

consecutivos, contadas a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. —r (Referen
cia: A. R.-.170/69rííÍ.) 

Madrid, 8 de octubre de 1969.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C.^6.269) (0.-^80.713) 
C — O » — » -r 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo 

Autorización para extracción dé áridos 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario; Don Juan José 
Fernández Bonilla. 

Domicilio: Madrid, calle de Francisco 
Vivancos, nüm. 17. 

Clase de material a extraer: Áridos. 
Metros cúbicos: 3.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: 500 metros de longitud, com

prendido entre un punto situado a 250 me
tros aguas arriba y 250 metros aguas aba
jo de la desembocadura del arroyo Vi; 
ñuelas. • • " 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes (Madrid). 

Preció de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Treinta y cin
co (35) pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comisa
ría en el plazo • de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. r (Referen
cia: A. R.—169/69-M.) < • . 

Madrid, 8 de octubre de 1969.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—6.270) (O.—.80.714) 
— - < - = o < > o = - » - — : :—• •— 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas del Tajo 
ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas se ha re
cibido instancia de "Fomento Inmobiliario 
y Urbanización, S. A.", solicitando auto
rización para la instalación dé un emisa
rio de sección circular de 0,50 metros de 
diámetro interior, enterrado, para recogida 
de aguas negras de Urbanización "Ciudad 
Santo Domingo", en . la ribera y margen 
izquierda del río Guadalix, en término mu
nicipal de Algete (Madrid), en una longi
tud de 1.146 metros. 

Lo que se hácé público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta pe
tición presenten sus reclamaciones por es-r 
critó al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en ei pla
zo de treinta días naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el !§OLETIN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, en 
cuyo plazo y durante las horas hábiles ríe 
oficina se dará vista del expediente en las 
de esta Comisaría, Ministerio de Obras Pú
blicas, Nuevos Ministerios, planta primera, 
Madrid. (Referencia: 288/69-M.) 

Madrid, 6 de octubre de 1969.^E1 Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—6.267) (O— 80.711) 
: .... .... ..< . - • < > • - • • • > - '" 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 
C O R R E os 

ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 241, correspondiente al día 8 del ac
tual, página 15.795, se pública el anun
cio de concurso para suministrar al Esta
do siete mjl uniformes' de invierno con des
tino al personal de porteo y distribución 
del Servicio de Correo?. . 

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Compijas de ia 
Jefatura Princiaí de Correos (planta 7.* del 

3 

Palacio de Comunicaciones de Madrid) to
dos los días laborables, desde las diez a 
las trece horas, dentro del plazo* marcada 
para la admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para ge*ejal. co
nocimiento, advirtiéndose al efecto erae el 
plazo para presentar proposiciones ea el 
Registro General de Correos (planta 5.* cfel 
expresado Palacio de Comunicaciones} ter
minará a las doce horas del día 10 de no
viembre del año actual y que el acto «te 
apertura de ofertas tendrá lugar á laa doce 
horas del día 11 del expresado mes eb no
viembre, ante la Comisión de la Junta de 
Compras de Correos, en el Salón de A-tos 
de la Dirección General de Correos- y Te
lecomunicación. 

El importe del presente anuncio y euaa-
tos origine el concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid, 8 de octubre de 1969. — El . 
Director general, P. S., el Secretario gene
ral, Francisco González. 

(G. C—6.190) , (O.—80.653) \ 
i-m¡cO»»»~> : ; ~~ . 

Delegación de Hacienda de Madrid 
Sección del Patrimonio del Estado 

A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace pú
blico que el próximo- día 7 de noviembre, 
a las once de la mañana, se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda subasta pú
blica para la venta de los muebles, ropas 
y demás enseres procedentes de la heren
cia abintestato en favor del Estado pos fa
llecimiento de doña Aurelia Martínez Ca-
pont, según pliego de condiciones expuesto 
en el tablón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda, edificios números 6 y 8 ée 
la calle de Montalbán. 

Tipo de licitación: 5.500 pesetas. 
depósito para tomar parte en la subasta: 

550 pesetas. 
Madrid, 7 de octubre de 1969 . — El 

Jefe de la Sección del Patrimonio del Es
tado (Firmado). — Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda (Firmado). 

(G. C — 6 . 2 7 2 ) (O.—80.716) . 

Delegaciones Provinciales 
MADRID 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a continuación se inserta y que resultaron 
desconocidos o se ausentaron sin dejar 
señas de los domicilios figurados con los 
documentos que posee esta Delegados, 
haciendo constar: 

Primero. Que d e b e r á n ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación en la Sección de Ca
ja de esta Delegación en el plazo de quin
ce días, transcurridos los cuales sin ha
berlo verificado se procederá a su exac
ción por la vía de apremió. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las liquidaciones practicadas pue
den interponer recurso de reposición ante 
la Administración de Tributos Directos, 
Sección de Renta y Trabajo Personal, o 
reclamación económico administrativa, an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial en los plazos de ocho días, res
pectivamente. 

Tercero. Que contra las bases imposi
tivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponer los recursos 
de "agravio absoluto por aplicación inde
bida de índices, o el agravio absoluto en 
el plazo de quince días; los dos primeros 
ante el Jurado Territorial Tributario y el 
tercero ante el Administrador de Tributos 
Director de esta provincia. La interposi
ción de cualquier clase de recurso no sus
pende el pago de las cuotas correspondien
tes, no interrumpiendo, por tanto, los pla^ 
zos consignados para realizar el ingreso. 

Cuarto. Que en todos" los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
del presente, anuncio en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

Relación de los contribuyentes deudor** 
a, la Hacienda por el concepto de TRA

BAJO PERSONAL 
Eva Josephine Miller.—Plaza del Rey, 

número 3. Circo Pr i ce .— Artistas de 
circo en circos, teatros u otros locales.— 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad a 

CANAL DE I S A B E L II 
Para dar cumplimiento a lo - dispuesto ; 

en el articuló 364 del Reglamento gene- ] 
ral de Contratación del Estado, aprobado j 
por Decreto 3354/1967, de 28 de diciem- ! 
bre, se hace público que la Empresa "An- | 
tonio Jiménez Delgado, S. A.", domici
liada en Madrid, calle de Alfonso Gómez, 
número 6, ha terminado las obras com
prendidas en el "Proyecto número 7.633 
de arteria de unión en la avenida de Por
tugal, con motivo de las obras que eje
cuta la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid"; que dichas obras están situa
das en el casco urbano de Madrid y han 
sido recibidas y liquidadas definitivamen
te y, antes de proceder.a la devolución de 
la fianza definitiva, se anuncia para que 
todos los que tengan créditos contra el 
Contratista por jornales, materiales, in
demnización por accidentes del trabajo o 
por otros conceptos referentes a las obras 
mencionadas, puedan formular reclama
ción ante la Delegación del Gobierno en 
el Canal de Isabel II, en el plazo de trein
ta (30) días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B.LETIN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.—El De
legado, P. A.—El- Vicepresidente, Ignacio 
de Santos Cía. 

(G. C—6.101) (O.—80.580) 

MINISTERIO DÉ OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 364 del Reglamento general 
de Contratación del Estado, aprobado por 
Decreto 3354/1967, de 28 de diciembre, 
se hace público que la Empresa "Anto
nio Jiménez Delgado, S. A.", domiciliada 
en Madrid, calle de Alfonso Gómez, nú
mero 6, ha terminado las obras compren
didas en el "Proyecto S-19 de adquisición 
e instalación de tubería dé 0 200 mm. en 
la calle del Príncipe"; que dichas obras 
están situadas en el casco urbano de Ma
drid y han sido recibidas y liquidadas de
finitivamente y, antes de proceder a la 
devolución de la fianza definitiva, se anun
cia para que todos los que tengran cré
ditos contra el Contratista por jornales, 
materiales, indemnización por accidentes 
del trabajo o por otros conceptos, refe
rentes a las obras mencionadas, puedan 
formular reclamación ante la Delegación 
del Gobierno en el Canal de Isabel II, en 
el plazo de treinta (30) días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Madrid, 2 de octubre de 1969;—El De
legado, :P. Ai—El Vicepresidente, Ignacio 
d e Smoa eía. ! v ; : ; 

(G. C—6.100) : (O.—80.579) 

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo 

Autorización! para extracción de áridos 

"ANUNCIO 

Habiéndose formulado .en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Don Manuel 

Fernández Armendáriz. 
Domicilio: Calle de Agustín y Antonia, 

número 6, San Sebastián de los Reyes 
(Madrid). % > 

Clase de material a extraer: Grava y 
arena. 

Metros cúbicos: 4 .000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: 2 0 0 metros de longitud, com

prendido a 5 0 metros, aguas abajo del. 
muro. existente del Vado de la Alberca. . 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Cuarenta (40) 
pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comisa
ría en el plazo de diez días naturales y . 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, —i (Referen
cia: A. R.—171/69-M.) 

Madrid, 8 de octubre de 1969.—El Co-
. misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—6 .268) ( O . - . 8 0 . 7 1 2 ) 

' -<-«»Ooá->- ' 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo 

Autorización para extracción dé áridos 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Sánchez. Gutiérrez. 

Domicilio: Arganda del Rey (Madrid), 
calle de José Antonio, núm. 110. 

Clase de material a extraer: Áridos. 
Metros cúbicos: 3.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: 300 metros de longitud, com

prendido a 1.000 metros aguas arriba y 
1.300 metros aguas arriba del canal de don 
Ángel Suardiaz. • , . 

Término municipal: Rivas-Vaciamadrid 
(Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
•de extracción • precisamente: Treinta (30) 
•¡ pesetas metro cúbico. 
* Toda reclamación u observación deberá 
í plantearse por escrito y ante .esta Comiscj!-
1 ría en el plazo de diez días náturaiee y 
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ingresar: 19.555 pesetas—Referencia con
table 7.005. 

Antonia Singla Contreras.—Arlaban, 7. 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969. — Cantidad a ingresar: 
77.600 pesetas.—Referencia 7.006. 

Antonio España Jaime.—Paz, 7.—bai
larines en salas de fiesta.—Año 1966.— 
Contraído 1969. — Cantidad: negativa.— 
Referencia 7.006-161. 

Joaquina Caparrón Simó.—Ayála, 60. 
Bailarines- en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969. — Cantidad: nega t iva -
Referencia 7.006-162. 

Valentina Duran Cisneros.—Ballesta, 12. 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. -— 
Referencia 7.006-163. 

Juan Martínez Redondo.—Paseo de la 
Castellana, 38.—Bailarines en salas de fies
ta.—Año 1966.—Contraído 1969.—Canti
dad: negativa.—Referencia 7.006-164. 

Alicia Plaza Labiano.—Tudescos, 13.— 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-165. 

Fernando Puga Daveiga.—Montera, 13. 
Bailarines en salas dé fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. —• 
Referencia 7.006-166. 

Andrés Castellón Vargas.—Máiquez, 70. 
Bailarines en salas d e fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.-—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-167. 

Osvaldo Ismael Bilanciari.—Avenida de 
José Antonio, 37.—S. F. "Pasapoga".— 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-351. 

María Mensi.—Avenida José Antonio, 
número 37.—S. F. "Pasapoga".—Bailari
nes en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-353. 

María del Pilar Domingo Pérez.—Pe-
ñuelas, 4.—Bailarines en Salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-354. 

Dolores García Fominaya.—Cartagena, 
número 89.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativas—Referencia 7.006-392. 

Consuelo Camero Carrasco.—Almansa, 
número 6. — Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-398. 

Anne Martha Morone.—Avenida Man
zanares, s/n.—S. F. '-La Riviera".—Baila
rines en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-425. 

Irene Posorski.—Avenida Manzanares, 
sin número.—S. F. "La Riviera".—Baila
rines en salas de fiesta.—Año 1966. — 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-426. 

Joane Scocos. — Avenida Manzanares, 
sin número.—S. F. "La Riviera".—Bailari
nes en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-427. . 

Liliane Schemañn.—Avenida Manzana
res, s/n.—S. F.. "La Riviera".—Bailarines 
en salas de fiesta.—Año 1966.—Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-428. 

Diana Shaw—Avenida Manzanares,.s/n. 
S. F. "La Riviera".—Bailarines en salas 
de fiesta.—Año 1966.—Contraído 1969.— 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
429. 

Nicola South. — Avenida Manzanares, 
sin número.—S. F. "La Riviera".—Bailari
nes en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-430. 

Bianca Tinn.—Avenida Manzanares,- s/n. 
S. F. "La Riviera".—Bailarines en salas de 
fiesta.—Año 1966.—Contraído 1969. — 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
431. 

Ignacia Cortés Garzón.—-Luna, 6.—Bai
larines en salas de fiesta.—Año 1966.— 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-434. 

Purificación Medina Carena.:—Fuentes, 
número 5.—Bailarines en salas de fiesta. 
Ano 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-436. 

María del Carmen Torralba Chinchón. 
Luna,. 6.—Bailarines en salas de fiesta — 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-437. 

Edüvigis Alfar Gutiérrez.—San Andrés, 
número 61.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969. — Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-443. 

iris Figueroa Feliciano. — Concepción 
Arenal, 6.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-486. 

Fátima Fillali.—Desengaño, 13.—Baila
rines én salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-487. 

Isabel Jiménez Fernández.—Zorrilla, 7. 
Bailarines en salas dé fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-506. . 

Margarita Manrique Zarzo.—Viviendas 
Experimentales, bloque 3.—Bailarines en 
salas de fiesta.—Año 1966.— Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-518. 

Armando Mario Aguilar.—Fomento, 36. 
Bailarines en salas de fiesta;-—Año 1966. 
Contraído 1969. — Cantidad: negativa.— 
Referencia 7.006-520. 

María Josefa Muñoz Santa Eufemia.— 
Pitero, 2, Puerta Chica.—Bailarines en sa
las de fiesta.—Año 1966. — Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-537. 

Evelyn Nancy Price.—Antillón, 4. — 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. -— 
Referencia 7.006-538. . 

Dieu Nicole Canille.—San Mateo, 12.— 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 

S Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-540. 

Edith Noli.—San Mateo, 12.—Bailarines 
en salas de fiesta.—Año 1966.—Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-541. 

Marino Alberto Múñe'z Bernascone. ,— 
Juan de Urbieta, 40.—Bailarines en salas 
de fiesta.—Año 1966.—Contraído 1969 — 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
543. • 

Pilar Ortuño Díaz.—Fuentes, 5.—-Baila
rines en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-545. • 
._ José Palomo Cruz.—Concepción Are
nal, 6.—bailarines en salas de fiesta. — 
Año 1966.—Contraído 1969.—-Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-546. 

José María Pardo García.—Travesía del 
Arenal, 2.-—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-547. 

Francisca Parra Pinedo.—Avenida José 
Antonio, 5.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-549. 

María del Tránsito Peña Bartolomé.— 
Zorrilla, 7.-—Bailarines en salas ..de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-551. 

Mariano Peral Cerdán. — Parador del 
Sol, 5. — Bailarines en salas de fiesta.— 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa^—Referencia 7.006-552. 

Dolores Pérez Gonzalo. — Sombrerería, 
número 9.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969. -^-Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-554. 

Luis Porcel Tomo.—Avenida de José 
Antonio, 54.—-Bailarines en. salas de fies
ta.—Año 1966.—Contraído 1969.—Canti
dad: negativa.—Referencia 7.006-557. 

María del Carmen Prieto Menéndez.— 
Barrio del Pilar, 3.—Bailarines en salas de 
fiesta—Año 1966.—Contraído 1969. — 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
559. 

María Querol Díaz.—Cactus, 4.—Bai
larines en salas de fiesta.—Año 1966. — 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-560. 

Antonia Rico Rodríguez.—Veneras, 6. 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-565. 

María Josefa Rodríguez Pueyo —Irún, 
número 9.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído .1969.—Cantidad: 
negativa—Referencia 7.006-567. 

Ana Joaquina de Roma Matos.—Arenal, 
número 24.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-569. 

Felisbina de Roma Matos.—Castelló, 24. 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-570. 

María del Pilar Ros Yusta.—San Vicen
te Ferrer, 69.—Bailarines en salas de fies
ta.—Año 1966.—Contraído 1969.—Canti
dad: negativa.—Referencia 7.006-571. 

José'María Salazar Hernández. — San 
Mateo, 10.—Bailarines eá salas de fiesta. 

Año 1966—Contraído 1969;—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-575. 

Olga Sánchez Martínez.—Paseo de Ex
tremadura, 107.—r-Báilarines en salas de 
fiesta.—Año 1966.—Contraído 1969. v— 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
577. 

Manuel Santiago Maya.—Luna, 11. — 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966; 
Contraído 1969.---Cántidad: negativa. — 
Referencia 7.006-579. " 

María del Carmen Sáez Alvarez.—Gene
ral Pardiñas, 87.-—Bailarines en salas de 
fiesta.—Año 1966.—Contraído 1969. — 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
581, 

Juana Sellers Moya.—Mantuanb, 11.— 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-582. . 

juana del Toro Bogado.—Hilarión Esla
va, 26.—-Bailarines en salas de fiesta.— 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa: Referencia 7.006-590. 

Carmen Vaílecido Rodríguez.—Postas, 
número 7.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-592. 

Encarnación Vela Marín.—Vicente Pa
rra, 8.—Bailarines en salas de fiesta.— 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
(negativa.—Referencia 7.006-595. 

Salvador Vives Cáceres.-—Avenida de 
José Antonio, 54.—Bailarines en salas de 
fiestas.—Año 1966. — Contraído 1969.— 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
596. 

Charles Ellis Nichols.—Avenida de José 
Antonio, 37.—S. F.- "Pasapoga".—Bailari
nes en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-602. 

Nellie Harrick Nichols.—Avenida José 
Antonio, 37.—S. F. "Pasapoga".—Bailari
nes en salas de fiestas.—-Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-603. 

Lisa María Das Doré, Rosendo.—Car
tagena, 89.—S. F. "Cisne Negro".—Bai
larines en salas de fiesta.—Año 1966.— 
Contraído 1969.—Cantidad: npgativa. — 
Referencia 7.006-605-. 

María de Haan Doris Anja.—Campe-
11o.—S. F. "Gallo Rojo".—Bailarines en 
salas de fiesta.-—Año 1966. — Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-607. 

Alberto Montroy Laos.—Desengaño, 12. 
S. F. "Club Melodías". — Bailarines en 
salas de fiestas.-—Año 1966.—Contraído 
1969.—-Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-608. 

Hermine Schmidt Charlotte. — Legani-
tos, 41.-—S. F. "Señorial".—Bailarines en 
salas de fiesta.—Año 1966. — Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-610. 

Siphiwo Khoza Rufus.—Constanilla de 
los Angeles, 20.—S. F. "Micheletta".—Bai
larines en salas de fiesta.—Año 1966.— 
Contraído 1969.—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-620. 

José Sánchez Montilla.—San Marcos, 10. 
Bailarines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969. — Cantidad: negativa.— 
Referencia 7.006-622. 

Teresa Aguirre.—Infantas, 30.—Bailari
nes en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad; negativa.—Refe
rencia 7.006-624. 

Adolfo Gómez.—Avenida José Antonio, 
número 37.—S. F. "Pasapoga".—Bailari
nes en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa. — Refe
rencia 7.006-626. 

Norma Iris.—:Arturo Soria, 214.:—S. F. 
"Samba". — Bailarines en salas de fies
ta—Año 1966.—Contraído 1969—Can
tidad: negativa.—Referencia 7.006-627. 

Dorothy Elena Walsh.—Isabel la Cató
lica, 6.—S. F. "Biombo Chino".—Bailari
nes en salas de fiesta.—Año. 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.006-628. 

Julia Cañadas García. — Embajadores, 
número 32.-—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-630. 

María Amparo Francos Rodríguez.—La-
vapiés, 39.—Bailarines en salas de fiesta. 
Año 1966.—Contraído 1969.—Cantidad: 
negativa.—Referencia 7.006-635. 

Nelson Santón Rivera. — Avenida' José 
José Antonio, 54.—S, F. "J'Hay. — Bai
larines en salas de fiesta.—Año 1966. 
Contraído 1969.-—Cantidad: negativa. — 
Referencia 7.006-642. 

Ivane Meschi.—Avenida José Antonio, 
número 37.—S. F. "Pasapoga".-^-Baüari-
ries en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969.—Cantidad: negativa. — Re
ferencia 7.006-644. 

Perla Bautista Bernabé.—Doctor Corte-
zo, 1.—S, F. "Saratoga".—Bailarines en 
salas de fiesta. ~ Año 1966.^-dontraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-646. ' 

Honng Bea Thong.—Cartagena, 89. — 
S. F. "Cisne Negro". —- Bailarines en 
salas de fiesta.—Año 1966. — Contraído 
1969.-7-Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-647. . 

Bonifacio Buen Lagao.—Doctor Corte-
zo, 1.—S. F. "Saratoga"* — Bailarines 
en salas de fiesta.—Año 1966.—Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-648. 

Phisamay Saenvise.—Doctor Cortezo, 1. 
S. F. "Saratoga". — Bailarines én salas 
de fiesta.—Año 1966.—Contraído 1969. 
Cantidad: negativa. — Referencia 7.006-
649. f 

Robert Thi Hoa Troulg.—Cartagena, 89. 
S. F. "Cisne Negro". — Bailarines en 
salas de fiesta.—Año 1966. — Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-650. 

Arthur Elam.—Isabel la Católica, 6.—: 

S. F. "Biombo Chino".—Bailarines en sa
las de fiesta.—Año 1966. — Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-652. 

Shisley. Cristine Hales.—Mesonero Ro
manos, 15. — S. F. "Flamingo".—Baila
rines en salas de fiesta.—Año 1966.—Con
traído 1969^—Cantidad: negativa.—Refe
rencia 7.Ó06-653. 

Colette St. Martin.—Avenida José An
tonio, 37.—:S. F. "Pasapoga".—Bailarines 
en salas de fiesta.—Año 1966.—Contraí
do 1969.—Cantidad: negativa.—Referen
cia 7.006-655. 

Blanche Paolini.—Avenida de José An
tonio, 37'.—S. F. "Pasapoga".—Bailarines 
en salas de fiesta.—Año 1966.—Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-656. 

Dora Suárez de Porto.—Doctor Corte
zo, 1.—S- F. "Saratoga".—Bailarines en 
Salas de fiesta.—Año 1966. — Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-658. 

Foley Glenda Myrna.—Fernando el Ca
tólico, 22.—S. F. "Rumbo".—Bailarines 
en salas de fiesta.—Año 1966.—Contraído 
1969.—Cantidad: negativa. — Referencia 
7.006-659. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 10 de octubre de 1969.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G—6.466) 

AYUNTAMIENTOS 
VALDEMORILLO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Régimen Local e 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, se halla expuesta al 
público, en este Ayuntamiento, la cuenta 
general del Presupuesto ordinario, de Ad
ministración del Patrimonio y dé .Valores 
Auxiliares e Independientes del Presupues
to, correspondientes al ejercicio económi
co de 1968, con sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión, por quince días, 
durante'cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito.' 

Valdemorilío, a 6 dé octubre de 1969.— 
El Alcalde, Francisco Rozadilla González. 

(G. C—6.131) (O.—80.607) 

MEJORADA DEL CAMPO 
Doña Esperanza González.Menéndez so

licita autorización para-instalar un comer
cio de ultramarinos en la calle de María 
Jesús, número 1. 

Lo que se hace público para general 
Conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Mejorada del Campo, a 7 de octubre de 
1969.—El Alcalde, Felipe Barandiarán. 

(G. C—6.132) (O.—80.608) 
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BELMONTE DE TAJO ' 
por un período de quince días hábiles, 
;ontar del siguiente al que aparezca pil
leado el presente edicto en el BOLETÍN 
FICIAL de esta provincia, se hallará ex
isto al público en la.Secretaría de este 
juntamiento el expediente de suplemen-

¿ e crédito número 1/69, aprobado en 
ijsión del día 30 de septiembre de 1969, 
l0r un importe de 43.000 pesetas, con 
ijrgo al superávit del presupuesto de 1968. 
Belmonte de Tajo, a 6 de octubre de 

o0—El Alcalde (Firmado). 
(G. C.—6.133) (O.—80.609) 

. VALDEMAQUEDA . 
En cumplimiento de lo que dispone la 

| E y de Régimen Local vigente, se hace pú-
llico que durante el término de quince 
| í a s se hallará de manifiesto en la Secre-

•ría de este Ayuntamiento, el expediente 
«e suplemento de crédito por medio de su-
lerávit, dentro del Presupuesto ordinario 
Rigente, a los efectos de examen y recla
mación procedentes. 

Valdemaqueda, 6 de octubre de 1969.— 
¡El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.134) O.—80.610) 

GUADALIX DE LA SIERRA 
A los efectos del artículo 30 del Regla

mento de 30 de noviembre de 1961 y con
iforme a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana de esta lo-
alidad, se hace público que el vecino de 
Madrid, calle López de Hoyos, 13, don 
[ulián Arroyo Torres, ha solicitado licen-
:ia para instalar un. almacén de botellas 
ie gas butano (centro de distribución de 
segunda categoría de 1.000 botellas de G. 
L. P. —gas butano—)., en el antiguo ma
tadero municipal, para. "El Río". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
:1 plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular-

Íe las observaciones pertinentes. 
En Guadalix dé la Sierra, a 4 de octu-

ire de 1969.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.135) (O.—80.611) 

ARROYOMOLINOS 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones que ha de servir de 
base para la subasta de arriendo de las 
parcelas números 1, 2 y 3 de la dehesa: 
de Propios de esté Municipio, para su cul
tivo en regadío para cereales y patatas, 
se hace público que dicho pliego estará de 
manifiesto, por término de ocho días ha-
tiles, en la Secretaría de la Corporación, 
a fin de que puedan formularse las recla
maciones que estimen oportunas. 

Arroyomolinos, 4 de octubre de 1969. 
El Alcalde, Fernando Sanz Cubero. 

(G. C—6.136) (O.—80.612) 

Se hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este • Ayuntamiento la cuen
ta general del Presupuesto y la de Admi
nistración del Patrimonio, así como la de 
Valores y Auxiliares del mismo, todas 
«Has correspondientes al año 1968, a fin 
<fe que durante quince días y los ochó si
guientes puedan formularse, por escrito, 
lís reparos o reclamaciones que haya lu
jar. 

Arromolinos, 3 de octubre de 1969.— 
| í l Alcalde, Fernando Sanz Cubero, i 
1 (G. C—6.137) (O.—80.613) 

COSLADA 
Por parte de "Sericum, S. A." se ha 

^licitado licencia para instalar un taller 
^ serigrafía en la finca sin número de 
«avenida de San Pablo, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, y al objeto de que puedan for a 

pillarse reclamaciones ante esta A'caldía 
«entro del plazo de diez días, de conformi-
«ad con el artículo 30 del Reglamento de 
j ° de-noviembre de 1961. 

Coslada, a 6 de octubre de 1969—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.138) (O.—80.614) 

conocimiento y para que puedan formu 
larse reclamaciones ante esta Alcaldía den-
tro del plazo de diez días, de conformi
dad con el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961. 

Villaviciosa de Odón, a 2 de octubre de 
1969.—El-Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.139) (O—80.615) 

Por parte de don José Antonio de Sebas 
tián Carazo se ha solicitado licencia para 
instalar un depósito" enterrado para alma
cenamiento de petróleo para calefacción 
de vivienda en la parcela. 72 de la Urba
nización "Castillo", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones' ante esta Alcaldía den
tro del plazo de diez días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961. 

Villaviciosa de Odón, "a 2. de octubre de 
1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.140) (O.—80.616) 

Por parte de "Frigoríficos Trujillo, So 
ciedad Anónima" se ha solicitado licencia 
para instalar un almacén frigorífico públi
co en la calle Vereda de Móstolés, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía den
tro del plazo de diez días, de conformi
dad con el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961. 

Villaviciosa de Odón, a 2 de octubre de 
1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.141) . (O—80.617) 

Por parte de don José Antonio Jodra 
Andrés se ha solicitado licencia para ins
talar una fábrica de muebles con una má
quina de un CV y dos obreros en la finca 
número 26 de la calle del Humilladero, de 
esta municipalidad. 

Lo que sé hace público para- general 
conocimiento y para que puedan formu
larse, reclamaciones ante esta Alcaldía den
tro del plazo de diez días, de conformidad 
con el artículo? 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961. 

Villaviciosa de Odón, a 2 de octubre de 
1969,—El Alcalde (Firmado). 

"(G. C—6.142) (O—80.618) 

LAS ROZAS DE MADRID 
Don Eutimio de la Fuente Vallejo soli

cita autorización para instalar un auto ser
vicio, alimentación y mercería en el paseo 
de los Alemanes, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Las Rozas de Madrid, a 3 de octubre de 
1969.—El Alcalde, Santiago de la Cruz. 

(G. C—6.143) (O.—80.619) 

ALDEA DEL FRESNO 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el expe
diente de habilitación de crédito por me
dio de transferencia, dentro del Presupues
to ordinario vigente, a-los efectos de exa
men y reclamación procedentes. 

Aldea del Fresno, a 2 de octubre de 
1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—-6.144) • (O.—80.620) 

Por 
Mac: 
talar 

l 'itri 
tuado 

V I L L A V I C I O S A D E O D Ó N 
parte de don Pedio Fernández Pa

os se ha solicitado licencia para ins-
^ un depósito de gas propano de 1.145 
id!, e n , m chalet de su propiedad si-

«sta 6 n l a Urbanización "El Bosque", de 
S l a municinalWo/1 Lo municipalidad 

<lue se hace público para general 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente se hace pú
blico que durante el, término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de habilitación, número 2, de cré
dito por medio dé aplicación del supe
rávit, dentro del Presupuesto ordinario 
vigente, a los efectos de examen y recla
mación procedentes. 

Aldea del Fresno, a 2 de octubre de 
1969—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.145) (O—80.621) 

, CERCEDILLA 
Informados favorablemente por la Co

misión Municipal Permanente de las cuen
tas generales del Presupuesto- ordinario 
de 1968, así como la cuenta de Adminis
tración del Patrimonio del mismo ejercicio, 

quedan expuestas al público en la Secre
taría municipal de e&e Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, para que du
rante dicho plazo y ocho días más pue
dan interponerse las reclamaciones a que 
haya lugar, de consonancia a lo determi
nado en el artículo 790 de la vigente ley 
de Régimen Local. 

Cercedilla, 4 de octubre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.146) (O.—80.622) 

Anuncio de subasta de pasitos 
Este Ayuntamiento, previa autorización 

del Distrito Forestal.de Madrid,: tiene acor
dada la enajenación mediante subasta pú
blica del aprovechamiento dé los pastos 
correspondientes al año forestal de 1969-
70, de la siguiente finca: 

A las doce horas, finca "Pinar Baldío", 
por el tipo mínimo de licitación de pese
tas 29.400. 

El aprovechamiento comenzará en 1 de 
octubre de 1969-y termina el 30 de sep
tiembre de 1970. 

Pliegos de condiciones facultativas.' —. 
Regirán los aprobados-últimamente por el 
Distrito Forestal, o los.que se fijen con
cretamente para esta subasta. 

Pliegos dé condiciones económico-admi
nistrativas.—Los aprobados por este Ayun
tamiento, que se encuentran a disposición 
de los presuntos licitadores en la Secre
taría del mismo. 

Garantía provisional.—El 4 por 100 de 
los precios de tasación. 

Garantía definitiva.—El 6 por 100 de 
los precios de adjudicación definitiva. 

Presentación de plicas.—Se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en 
sobre cerrado, hasta las catorce horas, du
rante todos los días laborables, desde el 
día siguiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; hasta el día anterior hábil al de 
1a celebración de la subasta. 

-Apertura de plicas.—Las subastas se ce
lebrarán en el-Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, a la hora que se indica, del 
día laborable siguiente del que hayan trans
currido los ocho días primeros del perío
do de exposición, sin reclamaciones, más 
los veinte días hábiles siguientes al de la 
inserción del anuncio en el expresado pe
riódico oficial. 

Documentación. — A la proposición se 
acompañará el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional, de
claración en la que el licitador afirme ba
jo su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y cuando él licitador concurra en 
nombre de otra persona o entidad, presen
tará poder notarial debidamente bastantea-
do» a su costa por Letrado con- ejercicio 
en la provincia. 

Gastos a cargo del adjudicatario.—Serán 
dé cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncios, los de formalización del con
trato y los que se ocasionen derivados de 
la subasta. 

Modelo de proposición.—Las proposi
ciones reintegradas con póliza del Esta
do de 6 pesetas y con los sellos municipa
les y mutuales establecidos, se ajustarán al 
siguiente modelo: 

Don ....... natural de vecino de... 
.... con domicilio en ....... en representa
ción de ... según acredita con....... en
terado del anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de fecha 
para la subasta de-los pastos de la fin
ca ....... durante él año forestal de 1969-
70, ofrece por los mismos la cantidad 
de (letra y número) pesetas, 
comprometiéndose ál cumplimiento de 
cuantas obligaciones se consignen en los 
respectivos pliegos de condiciones. (Fecha, 
y firma del proponen te). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto én el artículo 25 del vigente Re
glamento de Contratación de Jas Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Cercedilla, 30 de septiembre de 1969.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.147) (O—80.623) 

NAVALAGAMELLA 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 

24 del Reglamentó de Contratación de las 
Corporaciones Locales, queda expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas que ha de servir de base para la 
subasta del arriendo de la casa propiedad 
del Municipio, en la calle de la Cuesta. 

Navalagamella, 7 de octubre de 1969.— 
El Alcalde, Ángel de la Cruz. 

(G. C—6.148) (O.—80.624) 

PARLA 
Don Felipe Serrano Jiménez solicita au

torización para instalar venta menor de 
confecciones y artículos de mercería en 
la calle B.° Asunción, primero. 

Lo. que se • hace, público para general. 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan presentar en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Parla, a 6 de octubre de 1969.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—6.149) (O—80.625) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Por parte de don Paulino Rodríguez.Pé

rez se ha solicitado licencia para instalar, 
en uso de hospedaje. en carretera, la pri
mera planta del edificio de su propiedad 
sito en la carretera de Madrid-Valencia, 
kilómetro 62,500, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía den
tro del plazo de diez días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 i 

Fuentidueña de Tajo, a 7 de octubre de 
1969.—El Alcalde, Miguel Sanche. 

(G. C—6.150) (O.—80.626) 

ARGANDA DEL REY 
Aprobado por este Ayuntamiento el plie

go de condiciones económico-administra
tivas para contratar mediante subasta pú
blica la ejecución de las obras de cons
trucción de la nueva Casa Consistorial en 
su primera fase, queda expuesto al públi
co en estas oficinas municipales durante 
el plazo de ocho días hábiles, a partir de 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Pudiendo ser pre
sentadas las reclamaciones que se estimen 
convenientes dentro del referido plazo con
tra dicho pliego, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Árganda del Rey, 8 de octubre de 1969. 
El Alcalde,. Agustín Cuéllar. 

(G. C—6.151) (O—80.627) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 26 
EDrCTO 

El señor Juez de primera instancia nú
mero veintisés dé los de Madrid, por pro
videncia de esta fecha dictada en los autos 
de juicio ejecutivo que sé tramitan a ins
tancia de "Maderas Raimundo Díaz, So
ciedad Anónima", representada por el Pro
curador señor Bravo Nieves, contra don 
Ángel Martín Quesada, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y tipo de ta
sación, los bienes que luego se describirán, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día veintinueve de noviembre, a 
las doce de su mañana, rigiéndose la su
basta por las condiciones que luego se de
tallarán. 

Bienes objeto de subasta 
Una prensa manual de tres husillos, mar

ca "Tomay", tasada en la cantidad de vein
te mil pesetas. 

Total: veinte mil pesetas. 
Condicipnes generales, de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta, el de 

tasación." 
' Segunda 

Para tomar parte en ésta subasta debe- ' 
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, un diez por ciento, al menos, del 
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tipo de tasación, sin cuyo requisito no. se
rán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo. 
Cuarta 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. , • 

Y para su publicación en el BOL|ETIN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a ocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El MagistradoJuez 
(Firmado). 

(A.—7.161) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDJCTO ' 

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado 
Juez de primera instancia número vein
tiocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de procedimiento especial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de la "Com
pañía Banco de Bilbao, S. A.", contra don 
Francisco González Romero, en los que se 
ha dispuesto la venta en pública subasta 
de los siguientes: • 

Casa sita en Madrid y su calle de Mar
tínez Izquierdo, señalada con el número 
veinticuatro, antiguo y cincuenta y ocho 
moderno. Consta de sótano en primera 
crujía, planta baja, alta y torreón. La plan
ta baja está dedicada a establo o vaquería, 
enfermería, tiendadespacho de leche, lo
cal para limpieza de envases y portal de 
entrada. La alta está distribuida en reci
bimiento, comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, gabinete, baño y servicio, y a la 
espalda existe un patio que se comunica 
por el fondo de la casa con .una parcela 
de terreno sin edificar, perteneciente al 
resto de la finca de donde ésta se segregó. 
Linda: Norte o frente^ con la calle de 
Martínez Izquierdo; al Este, o izquierda 
entrando, con terreno de don José Sador
nil; al Oeste o derecha, con resto de la 
finca de que se segregó, y al Sur o fondo, 
con terrenos de ía señora viuda de la Pri
da y con. finca de don Mateo Hernaz. 
Ocupa una extensión superficial aproxima
da de doscientos setenta y cinco metros 
sesenta y dos decímetros cuadrados,, de 
los que treinta y dos metros dieciséis de
címetros cuadrados corresponden al patio. 

Urbana.—Veintitrés.—Local estudio, en 
planta quinta de la casa señalada con el 
número nueve de la calle de Nuestra Se
ñora de Guadalupe, en esta capital. Mide 
una superficie de cincuenta y nueve me
tros cuadrados. Y linda: por su frente, 
con la calle de Nuestra Señora de Guada
lupe, a través del desván de la cubierta; 
por la derecha, mirando desde la calle, 
con el local estudio de la casa número 
once; por la izquierda, con hueco y me
seta de escalera y el piso quinto izquierda 
de la casa número nueve, y por el fondo, 
con patio de luces.* Coeficiente: Le corres
ponde un porcentaje en el valor total de 
la casa de un entero ochenta y cinco cen
tésimas por ciento. 

Urbana.—Veinticuatro.—Local estudio, 
en planta quinta, de la casa señalada con 
el número once de la calle de Nuestra Se
ñora de Guadalupe con vuelta al Pasaje 
de la Fundación número seis, en esta ca
pital. Mide una superficie de cincuenta y 
nueve metros cuadrados. Y linda: por su 
frente, con la calle de Nuestra Señora de 
Guadalupe, a través del desván de la cu
bierta; por la derecha, mirando desde la 
calle, con hueco y meseta de escalera y 
habitaciones de maquinaria del ascensor; 
por la izquierda, con el local estudio dé 
la casa número nueve, y por el fondo, con 
patio de luces. Coeficiente: Le correspon
de un porcentaje en el valor total de la 
finca, de un entero ochenta y cinco cen
tísimas por ciento. 

La referida subasta tendrá lugar én la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Gene

" ral Castaños de Madrid, piso tercero, a 
las once de la mañana, del día dos de di
ciembre próximo, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de tres millones qui
nientas mil pesetas para la finca de calle 
de Martínez Izquierdo; cuatrocientas mil 
pesetas para la finca de la calle Nuestra 
Señora de Guadalupe, número nueve, y 
cuatrocientas mil pesetas para la finca nú
mero once de ía calle de Nuestra Señora 

de Guadalupe, sin admitirse posturas que 
no cubran dichos tipos, y los; iicitadór'es 
deberán consignar el diez por ciento en 
efectivo metálico de los misinos,, sin cuyo 

.requisito no serán admitido?, haciéndose 
constar que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en Se 
cretaría; y que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
precedentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en Ja responsabilidad.de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El Se 
cretario (Firmado). — El MagistradoJuez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.164) 

JUZGADO NUMERO 29 
EDICTO 

Don Manuel García Miguel; Magistrado
Juez de primera instancia número vein
tinueve de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que' se siguen en este Juzgado 
con el número cuarenta y dos de mil no
vecientos sesenta y nueve, a instancia de 
don Antonio Ocaña Sánchez, contra don 
Sebastián González Sánchez, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días 
y precio de su valoración, los bienes em
bargados en este procedimiento y que 
después se dirá, propiedad del demanda
do, bajo las siguientes condiciones: 

El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de octubre próximo, a las 
once horas'. 

Que no se admitirá postura inferior a 
las dos terceras partes de la tasación. 

Que los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar, en 
la mesa d?l Juzgado p establecimiento des
tinado al eiceto, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Siendo los bienes los siguientes: 
Una furgoneta, "Mercedes BenzAuto 

Unión", M486.422, tasada en ochenta mil 
pesetas. 

Un televisor, marca "Werner", de 19 
pulgadas, en seis mil pesetas. 

Una máquina registra'dora, eléctrica, 
marca "Inzadi", tasada en cuatro mil pe
setas. 

Una cafetera exprés, de dos portas,, 
marca "Pavoni", tasa'da en nueve mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a treinta de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.146) 

JUZGADO NUMERO 29 
EDICTO 

Don Manuel García Miguel, Magistrado
Juez de primera instancia número vein
tinueve de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número ciento seis de mil nove
cientos sesenta y ocho, a instancia de "Dis
tribuidora Eléctrica de Materiales, Socie
dad Limitada", representado por el Pro
curador señor Bravo Nieves, contra la 
"Compañía Ibérica de Montajes, S. A.", se 
ha acordado: sacar a pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, los 
bienes embargados en este procedimiento 
y sin sujeción a tipo, propiedad dé la so
ciedad demandada, bajo las siguientes con
diciones: 

El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de noviembre próximo, a las once 
horas. 

Los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar, el diez 
por ciento del tipo que sirvió de base a la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Siendo los bienes embargados los si
guientes: ' . 

Una máquina de escribir, marca "His
panoOlivett", modelo Lexicón 80, núme
ro. 926.307. Tasada en siete mil quinien
tas pesefas. ; , ' • 

Una máquina de calcular, marCá "Od

hear", a rnanp, tasada en . : $^,j j^. .p¡sg$|§, . 
.ni^s^meiálicaj: contapia''fie fa^stáí, 

qpn ¡̂res caiofles\'lk^ráíes, ^ásaflá en niii 
quinientas pesetas. 1 

Un taladro, marca "P.yna/', eléctrico, ta
sado en'Cuatro rhil peseta?. 

Otro taladro, marca "Dyna", eléctrico, 
tasadoTen cuatro mil pesetas. 

Una máquina esmeriladora a 200 V., 
marca 'Letag", tasada en tres mil pesetas. 

Una estantería metálica con varios en
trepaños, tasaeja en mil pesetas. 

LQ_S cjerechos de traspaso de la tienda 
sita en la avenida deAmérica, número cua
renta y dos, cuyo propietario es la "Com
pañía Inmobiliaria del Hogar", domiciliada 
en Eloy pqnzaío, número veintisiete, tasa
do en treinta, mil pesetas. 

P'a¿o en Madrid, a cuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve—Él Se
cretario (Firmado). — El Magistrado?Juez 
de primera instancia (Firmado). 

"; (A.—7.156) 

JUZGADO NUMERO 31 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, MagistradoJuez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro treinta y uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargó y Secretaría del que refrenda, pen
den los autos de juicio ejecutivo número 
doscientos sesenta y ocho de mil nove
cientos sesenta y nueve, a instancia de don 
Tomás Ferrerò García de.Muro, mayor de 
edad, casado, agricultor, vecino de Talà
vera de la Reina, paseo del Prado, número 
ocho, representado por el Procurador don 
Rafael Reig Pascual, contra doña María 
Galante Tejón, mayor de edad, sus labo
res, con domicilio en Madrid, paseo del 
Pintor Rosales, número veintiséis, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía ciento 
cincuenta mil pesetas de. principal, mil 
ciento treinta y una pesetas con setenta 
y cinco céntimos de gastos de protesto y 
cuarenta y cinco mil pesetas de costas, fe 
ha acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho días 
y por lotes, los siguientes bienes embarga
dos al demandado: 

Lote primero: 
Un autqmóvU, marca "Chevrolet", mo

delo Comaro, matrícula Л1592.029, valo
rado en ochenta mil pesetasl 

Lote segundo: 
Un automóvil deportivo, marca "Mer

cedes", de dos asientos, m a t r í c u l a 
M622.916, valorado en ciento cuarenta 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día treinta 
y uno de octubre del corriente año, a las 
once de su mañana, sirviendo de base pa
ra la misma el precio de tasación de cada 
uno de ios lotes indicados, haciendo cons
tar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en ella deberán consignar previa
mente, en la mesa de este Juzgado o acre
ditar haberlo hecho' en él establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos 
fijados a cada lote; y 

Que las cargas anteriores у preferentes 
a la del actor, si las hubiere; quedarán 
subsistentes, sin destinarse a, su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.124) 

JUZGADO NUMERO 32 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por éste Juzgado de primera 
instancia húmero treinta y dos de Madrid, 
en el juicio ejecutivo número trescientos 
quince de mil novecientos sesenta y ocho, 
que se tramita a instancia de "Unión Es
pañola de Financiación, S, A., Unifiban", 
contra don Miguel Melero Fernández, so
bre reclamación de cantidad, por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, del siguiente,: 

Un. semirremolque. "baf", tipo LT3.200
2.400, chasis 0011043, de treinta tonela
das, matrícula B1.018. 
"É l remate tendrá lugar en la Sala au

diencia dé éste Juzgado, sito én Cenefa! 

Castaños, número uno f planta baja, el *. 
dieciocho de noviembre próximo, a j ' 
doce de su mañana, y se  previene a ] 0i 
licitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta el de 
ciento cincuenta mil pesetas en que \¡, 
sido valorado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de] 
indicado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta dej 
berári consignar los licitadores previa! 
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito n 0 

serán admitidos. 
Que el depositario del semirremolq^, 

que se subasta es el propio deudor, don 
Miguel Melero Fernández, que tiene su do. 
micilio en Barcelona, Castelnou, número 
sesenta y nueve. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
el BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia, a 
ocho de octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).—E) 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.150) 

JUZGADO NUMERO 32 
EDICTO 

' En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número treinta y dos de Madrid, 
en el juicio ejecutivo que con el número 
dieciocho de mil novecientos sesenta y 
ocho, se tramita a instancia de "Financie
ra de Expansión de Ventas, S. A.", contra 
don Ramón López Mayoral y don José Ló
pez Merino, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo alguno, de un vehículo ca
mión, marca "Borgwag", m a t r í c u l a 
M527.142, embargado a los demandados. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado; sito en la calle 
del General' Castaños, uno, bajo, el día 
cinco de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, previniéndose a los licitado
res: 

Que el expresado automóvil sale a su
basta por. tercera vez y sin sujeción a 
tipo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo, la cantidad de tres mil 
pesetas, diez por ciento.del tipo que sirvió 
para ía segunda, sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 
. Que el expresado camión se encuentra 
en poder de don Juan López Martínez, do 
mieiliadp en esta capital,' avenida de Bru 
selas, cuarenta y cinco. 

Dado en Madrid, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICCIAL de esta provincia, a 
cuatro de octubre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Secretario (Firmado) 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.134) 

ALCALÁ DE HENARES 
EDICTO 

Don Luis. MartínezCalcerrada' y Gómez, 
Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, seguidos a instancia de "Maqui
naria, Herramienta y Exclusivas, Sociedad 
Limitada (MAHYEX)", representada por el 
Procurador don Lucas Rincón de Nicolás, 
contra "Talleres F. L. García", en la per
sona de su propietario don Francisco Ló
pez García, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos o reembarcados: 

Los derechos de un coche "Seat 1.400" 
matrícula M334.100, sesenta mil pesetas. 

Una motocicleta, "Montesa", matrícula 
2V7.602, nueve mil pesetas. 

Un televisor, marca "Vanguard", de 23 
pulgadas, nueve mil pesetas. 

Un tresillo compuesto de un sofá y dos 
sillones tapizados en skay verde y asien
to rojo, oCho mil pesetas. 

Un torno, "Cumbre", modelo 022, con 
motor acoplado, diez mil pesetas. 

Un tomo, ''Imes", modelo 32, sin mo
tor y sin asistencia de alimentación, diez 
mil pesetas. 

Un taladro, marca "Erlo", de 32 de cô  
lumn^,. con motojr acoplado, ocho mil pe
sct&s *' 

Un grupo de soldadura, "Villeg", mo
delo H4, marca, "Imeg", once mil pe
setas.'''' "'' ' 
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Un grupo de soldadura, marca. "Ansa", 
,eve mil pesetas. . 
Una 'éíMr&e^éi^áork, ".iüSrtíá• "Lé-

de 1 HP, tresmil ^é'sétas. 
previniéndose a íós licitados: 
Que el acto del remate tendrá lugar en 

a Sala audiencia de esté Juzgado, el día 
treinta del actual, a las once horas de su 
mañana. . . 

Que para tomar parte eñ la misma de
berán consignarse previamente, el diez por 
ciento del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del preció 
de avalúo; y , ' 
•Que los bienes embargados se encuen

tran depositados en el domicilio del eje
cutado, en Torrejón de Ardoz. 

Dado en Alcalá dé Henares, a dos de 
octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.131) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni
cipal titular del número uno, Decano, 
de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, bajo el número trescien
tos veintiséis de mil novecientos sesenta 
y nueve, se tramitan autos de proceso de 
cognición promovidos por. el Procurador 
don Fernando García Martínez, en nom
bre y representación de don Antonio y 
doña Pilar García Martínez, contra don 
Ramón Francisco Ramos Calvo, sobre re
solución de contrato de arrendamiento del 
piso bajo letra D de la casa número se
tenta y seis de la calle de La Palma, de 
esta capital, cuyos, autos se encuentran 
en período de prueba, que expira el pró
ximo día veintiocho del corriente mes, 
habiéndose acordado, como medio de prue
ba propuesto por la parte demandante y 
declarado pertinente, citar al demandado 
don Ramón Francisco Ramos Calvo, cuyo 
actual domicilio es desconocido, para que el 
próximo día veintitrés del corriente mes, a 
las doce de la mañana, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Imperial, núme
ro ocho, a fin de proceder a la práctica 
de la prueba de confesión judicial, citán
dose asimismo a dicho demandado por 
segunda vez para el supuesto de incompa-
recencia a la primera citación para el día 
veintiocho del mismo mes, a las doce de 
la mañana, apercibiéndole en este caso de 
poder ser tenido por confeso en el pliego 
de posiciones que sean formuladas de 
contrario. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notificación én legal forma a don Ra
món Francisco Ramos Calvo, expido el 
presente edicto en Madrid, a dieciséis de 
octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—7.213) 

JUZGADO NUMERO - 2 
EDICTO 

Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez 
municipal número dos de los de esta 
capital (plaza de Chamberí, número 
cuatro). 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se sigue juicio de cognición bajo 
el número doscientos noventa y cinco de 
rail novecientos sesenta y ocho, a instan
cia del Procurador don Carlos de Zulueta 
y Cébrián, como apoderado de "Confeccio
nes Texco, S. A.", contra "doña Sagrario 
Arana (Modas Arana), sobre .pago de cua
renta y seis mil setecientas cuarenta y siete 
Pesetas con treinta céntimos, y por provi
dencia de fecha siete del actual mes, se sa
can a la venta, por segunda vez, en pública 
subasta y con la rebaja del veinticinco por 
ciento los derechos de traspaso embarga
dos a la demandada, para cuyo acto se ha 
señalado el día diecinueve de noviembre 
Próximo y hora de las diez y media de su 
Mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado y en el municipal de Bilbao. 

Bien embargado 
Los derechos de traspaso del local "Mo-

«as Arana", situado en Bilbao, Alameda 

de. San Mames, número, treinta y nueve, 
fos qué han sido tasados en lá suma de 
cíerítd^ cincuenta mil pesetas, ¿ion Ta re-
Baja dei yèintìcìnCp poi- ciento. 

Se hace saber a los licitadórés: 
Que para, tomar parte en la subasta de

berán consignar prèviamente, en là mésa 
del Juzgado ò establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo menos, 
del preció del avalúo. 

Qué iiò se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo; y 

Qué el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—rEl Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—7.154) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de. Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de proce

so de cognición seguidos en este Juzgado 
con el número cuatrocientos sesenta y sie
te de mil novecientos sesenta y ocho, a 
instancia del Procurador don Francisco 
de las Alas Pumariño y Miranda,.en nom
bre y representación de la "Cía. Mercantil 
Perpetuum Ebner Española, S. A.", con
tra don Jesús Marcos y Marcos, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado, 
por providencia dé esta fecha, a instancia 
de la parte actora, y en período de eje-
ción de sentencia, sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, término de ocho 
días y precio de tasación de treinta y nue
ve mil trescientas pesetas (39.300 pesetas), 
los bienes muebles embargados al deman
dado en referidos autos, y que a continua
ción se indican: 

Un tresillo compuesto de sofá y dos si
llones forrados en pana color verde. 

Una librería dé madera que contiene: 
un diccionario enciclopédico, "Salvat", de 
doce tomos, ocho tomos de Pío Baroja. 

Un televisor, marca "Marconi", -de 
veintitrés pulgadas, modelo "Florencia". 

Una. lavadora superautomática, marca 
"Cointra". 

Una cocina, marca "Fagor", de tres 
fuegos. 

Un frigorífico, marca "Marconi", de dos 
puertas, de capacidad de 300 litros. 

Un tocadiscos, marca "Beruter". 
Se hace constar, a los fines procedentes, 

que para el acto del remate de dichos bie
nes muebles, se ha señalado la audiencia 
del día cuatro de noviembre próximo, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, número dieci
siete, piso segundo, así como se hace sa
ber a los presuntos licitadores: 

Que para tomar parte en dicha subasta 
pública deberán consignar previamente, en 
este Juzgado o en el sitio público destina
do al- efecto, el diez por ciento de referi
do tipo de tasación, así como que no se 
admitirán posturas'que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo de tasa
ción; y 

Que los mencionados bienes muebles se 
hallan depositados en poder del demanda
do don Jesús Marcos y Marcos, con domi
cilio eñ la avenida del Generalísimo, seten--
ta y cuatro, de Chamartín de la Rosa 
(Madrid). 

Y para que conste y sirva de inserción 
en él BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, a 
diez de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.177) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el juicio de cognición seguido en es

te Juzgado, á instancia de don Diego Pa
checo Picazo, como Procurador apodera
do de doña Pilar de Olózaga y Cavengt, 
contra los ignorados herederos de don 
Luis Rodríguez de Llano y. Sánchez y 
otras j sobre resolución de contrato y des
alojó de ün pisó,, sé ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y p^rte' disposi
tiva, dicen así: 

ENCABEZAMIENTO 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de julio de mil no

vecientos sesenta y nueve.—El señor don 
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez mu
nicipal eventual número quince de los de 
esta capital, ha visto el presente juicio de 
cognición, promovido por don Diego Pa
checo Picazo, como Procurador apodera
do de doña Pilar de Olózaga y Cavengt, 
mayor de edad, soltera, sus labores, y de 
esta vecindad, con domicilio en calle Los 
Madrazo, número veintiséis, y defendida 
por el Letrado don Felipe Ruiz de Velas1 

co, contra doña Basilisa Martín Ayuso, 
mayor de edad, soltera, sus labores; doña 
Silvana Zamorano Cavia, mayor de edad, 
soltera, asistenta, y doña Mercedes del 
Águila Gándara, mayor de edad, soltera, 
sus labores, ambas con domicilio en la 
calle del Espejo, número seis, y contra 
los ignorados herederos de don Luis Ro
dríguez de Llano y Sánchez, en paradero 
desconocido, sobre resolución de contra
to de arrendamiento y desalojo del piso 
principal derecha de la finca número seis 
de la calle del Espejo, de està capital, con 
costas; cuantía de este asunto, mil dos
cientas cincuenta y cuatro pesetas. 

PARTE DISPOSITIVA 

Fallo 
Que estimando como estimo la deman

da origen de estas actuaciones, formulada 
por don Diego Pacheco Picazo, como Pro
curador apoderado de doña Pilar de Oló
zaga y Cavengt, contra doña Basilisa Mar
tín Ayuso, doña Silvana Zamorano Cavia 
y doña Mercedes del Águila Gándara, y 
contra los ignorados herederos de don 
Luis Rodríguez de Llano y Sánchez, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento de fecha primero de octu
bre de mil novecientos veintisiete, refe
rente al piso principal derecha de la casa 
número seis de la calle del Espejo, de esta 
capital, y en su consecuencia condeno a la 
parte demandada a que una vez firme la 
presente, previo el oportuno apercibimien
to y en el plazo de cuatro meses, desaloje 
y deje libre y a disposición de la parte ac
tora dicho piso, pues de ño hacerlo se 
procederá a su lanzamiento y con expresa 
imposición de làs costas de este juicio, a 
la parte demandada.—Así por esta mi sen
tencia, que será notificada a las partes 
en la forma legal, lo pronuncio,, mando y 
firmo.—Fernando de Chávarri. (Rubrica
do.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que la 
firma, celebrando audiencia pública en el 
siguiente día hábil de su fecha; doy fe.— 
Ante mí: Antonio Santos. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a los demandados ignorados he
rederos de don Luis Rodríguez de Llano 
y Sánchez, cuyo paradero se desconoce e 
insertar en el BOLETÍN- OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a siete de octubre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez municipal^(Firmado). 

. (A.—7.138) 

el día cuatro de 
once de la ma-

parte en la su-
previamente, en 
establecimiento 

cantidad en me
ciente del ava-

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Don José Oyuela Montañés, Juez munici
pal del número veintitrés de los de esta 
capital, 
Hace saber: Que en providencia del día 

de la fecha dictada en' autos de juicio ver-
val civil número veintidós de mil nove
cientos sesenta y nueve, seguidos a instan
cia de "Confort y Electricidad, Sociedad 
Anónima", representada por el Factor 
Mercantil don Domingo Caravaca Guar
dado, contra don José Antonio Cabo Fra-
dé, en reclamación de cantidad, ha acor
dado sacar á la venta por primera públi
ca subasta y término de ochó días, los 
bienes muebles que a continuación sê  re
señan, con el predio en que han sido justi
preciados pericialmente: ' . 

Un televisor, marca "Lenco", de 19 pul
gadas, número 10.776, seis mil pesetas. 

Total: seis mil pesetas. 
Cohdisiimes. y advertencias, para, tomar 

parte] en la subasta 
Primera 

El acto dé remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de esté Jü£gadb,(Véi&quéz, 

cincuenta y dos, cuarto), 
noviembre próximo, a las 
ñaña. 

Segunda 
Los que deseen tomar 

basta, deberán depositar 
la mesa del Juzgado o 
destinado al efecto, una 
tálico igual al diez por 
lúo (10 por 100). 

Tercera 
El tipo de licitación será el valor en que 

han sido justipreciados los bienes, y no 
serán admitidas posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
dicho tipo. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, para su inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta^ 
blón de anuncios del Juzgado, a ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—7.117) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Don José Oyuela Montañés, Juez munici
pal del número veintitrés de los de esta 
capital, 
Hace saber: Que en providencia del día • 

de la fecha dictada en autos de juicio 
verbal civil número trescientos cuarenta 
y seis de mil novecientos sesenta y ocho, 
seguidos a instancia de "Confort y Elec
tricidad, S. A.", representada por el Fac
tor Mercantil don Domingo Caravaca 
Guardado, contra doña María Luisa Pérez 
Mechón, en reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a la venta por primera pú
blica subasta y término de ocho días, los 
bienes muebles que a continuación se re
señan, con el precio en que han sido jus
tipreciados pericialmente: 

Un televisor, marca "Iberia", de 19 pul
gadas, seis mil pesetas. . 

Una lavadora superautomática, marca 
"Cointra", tres mil pesetas. 

Un frigorífico, marca "Cointra", cuatro 
mil pesetas. 

Total: trece mil pesetas. 
Condiciones y advertencias para tomar 

parte en la subasta 
Primera 

El acto de remate tendrá lugar en Ta 
Sala audiencia de este Juzgado (Velázquez, 
cincuenta y dos, cuarto), el día cuatro de 
noviembre próximo, a las once de la ma
ñana. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, éh 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento del avalúo. 

Tercera 
El tipo de licitación será el valor en 

que han sido justipreciados los bienes, y 
no serán admitidas posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, para su inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, a ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—7.118) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO . 

Don José Oyuela Montañés, Juez mu
nicipal del número veintitrés de los de 
esta capital, 
Hace saber: Que en providencia del día 

de la fecha dictada en autos de juicio ver
bal civil número dieciocho de mil nove
cientos sesenta y nueve, seguidos a ins
tancia de "Confort y Electricidad, Socie
dad Anónima", representada por el Fac
tor Mercantil don Domingo. Caravaca 
Guardado, contra don Luis Romero Díaz, 
eh reclamación de cantidad, ha acordado 
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sacar a la venta por primera pública su
basta y término de ocho días, los.bienes 
muebles que a continuación se reseñan, 
con el precio en que han sido justiprecia
dos pericialmente: 

Un televisor, marca "Iberia", de 19 pul
gadas,. modelo T-l 161, número de clase 
122.395, seis mil pesetas. 

Total: seis mil pesetas. 

Condiciones y advertencias vara tomar 
portel en la subasta 

Primera 
El acto de remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado (Velázquez, 
cincuenta y dos, cuarto), el día cuatro de 
noviembre próximo,' a las once de la ma
ñana. 

Segunda 
•Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento (10 por 100) del 
avalúo. 

Tercera 
El tipo de licitación será el valor en 

que han sido justipreciados los bienes, y 
rio serán admitidas posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del dicho tipo. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, para su inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, a ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—7.119) 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO * 

El señor don Juan Oca Pastor, Juez mu
nicipal titular número veintisiete de los 
de esta capital y en los autos de juicio ver
bal civil seguidos bajo el número dos
cientos treinta y oinco de mil novecientos 
sesenta y ocho, a instancia del Procura
dor don Manuel del Valle Lozano, en re
presentación de la "S. A. Ruimar", contra 
don Eugenio Caballero Nieto, sobre re
clamación de cantidad, ha acordado en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los siguientes bienes em
bargados al demandado don Eugenio Ca
ballero Nieto: 

Un televisor de 19 pulgadas, marca "El-
be", y un camión, marca "Leiland", ma
trícula M-203.290. 

La depositaría de dichos bienes es doña 
María Asunción Muñoz Reja, esposa del 
demandado, con domicilio .en la" avenida 
de Aragón, doscientos catorce. 

Señalar para el acto de remate el día 
tres de noviembre próximo, a las doce ho
ras, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Hermanos Macha
do, número dieciséis. 

Prevenir a los lidiadores: 
Que para tomar parte en la subasta ha

brán de consignar el diez por ciento de 
treinta y una mil quinientas pesetas, que 
sirvió de tipo a la segunda subasta. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y publicación en el 
BOLETÍN OF.ICIAL de la provincia, expido 
el presente • por duplicado,, en Madrid, a 
seis de octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.151) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Juan Martínez Valencia, Juez mu
nicipal número treinta y dos; sustituto 
legal número veintiocho de esta Ca
pital. 
Hago saber: Que en ejecución de la sen

tencia firme dictada en los; autos de jui
cio verbal civil, seguidos en este Juzgado, 
a instancias de don Felipe Val verde Ji
ménez, contra doña Vicenta Calvo Alva
rez, sobre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a,la,venta en pública subasta, 
por primera vez y térnrino dé ocho días, 
los bienes embargados a la referida de
mandada, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Primera 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado (plaza 
de Carabanchel, número uno), el próximo 
día siete de noviembre, a las doce horas. 

Segunda 
Que para tomar parte en la" subasta los 

licitadores habrán de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo al valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de cederlo a.un tercero. 
Bienes objeto de subasta y su tasación 

Un aparato receptor de televisión, mar
ca "Pie", de 19 pulgadas, valorado en cin
co mil pesetas. 

El aparato' de televisión dicho se en
cuentra depositado en poder de don Feli
pe Valverde Jiménez, con domicilio en la 
calle Monte Igueldo, número ciento uno, 
donde podrá ser examinado. 

Y para que conste y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de está provincia y. ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid, a ocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

'.' (A.—7.125). 

JUZGADO NUMERO 29 
EDICTO 

Don Juan Martínez Valencia, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado municipal 
número veintinueve de Madrid-
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio verbal civil Con el 
número doscientos sesenta y tres de mil 
novecientos sesenta y nueve, a instancia 
de Esteban Rivas Martín, representado 
por el Procurador doña María Luz Alba-
car Medina, contra don Jean Pi erre La-
borde,, sobre reclamación de cantidad y 
como medio de prueba propuesto por ra 
parte actora, por término extraordinario 
de treinta días, por el presente se cita en 
legal forma al demandado don Jean Pie-
rre Laborde, del cual se ignoran circuns
tancias y domicilio, para que el día veiñti-
iSiefe. del actual y hora de las diez y me
dia de su mañana, comparezca ante la Sa
la audiencia de este Juzgado municipal, si
to en la plaza de los Pinazos, sin número, 
San Cristóbal de los Angeles, Villaverde-
Alto "(Madrid), al objeto de prestar con
fesión judicial a tenor del pliego de posi
ciones que se presente por la parte actora, 
y para caso de que no comparezca a esta 
primera citación, asimismo se le cita por 
segunda vez, con el apercibimiento de con
feso, para que lo verifique el día treinta, 
y a la misma hora para la segunda, todo 
ello con • el apercibimiento de que si no 
comparece ni alega justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, y el de tenerle por 
confeso en el pliego de posiciones presen
tado. 

Y para que conste, su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a siete de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El- Juez municipal 
sustituto (Firmado). 

. . (A.—7.152) 

JUZGADO NUMERO 30 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de lo orde
nado por don Miguel Núñezi Secos, Juez 
municipal del número treinta de esta ca
pital, en los autos dé. juicio verbaldvil 
número sesenta y cuatro del año -mil no
vecientos sesenta y nueve, instado por don 
Francisco de las Alas Pumariño, Procura
dor de los Tribunales, en nombre de "Don 
Mundo Hogar, S. A.", contra don José 
Luis Pedrote Vera, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y en 
el término de ocho días, los bienes que 
se expresan a continuación: 

Tires sortijas de brillantes, valoradas dos 
dé ellas en ocho mil pesetas, y otra en 
seis mil pesetas; asciende en conjunto 
la cantidad de veintidós mil pesetas. 

Para cuya subasta se ha señalado el día 
treinta y uno de octubre actual, a las doce 
de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Doctor Juan 
Bravo, número dos, Fuencarral (Madrid). 

Previniéndoles a los licitadores: 
Que para tomar parte en dicha subasta-

habrán de consignar previarnénte5 sobre la 
mesa del Juzgado o en la "Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes .del ava
lúo. 

Y para que conste expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
municipal, en Madrid, a, tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.240) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,. 
380 del Código de Justicia Müitar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 28 
El señor Juez municipal del núm. 28 

de los de esta capital ha acordado en-el 
expediente del juicio verbal d e faltas nú
mero 490 de 1969, que instruye por le
siones, citar por medio de la presente, 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, al denunciado Luis Ules-
cas Sáez, que se encuentra eñ ignorado,pa
radero, de comparecencia ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Carabanchel, núm. 1, a fin de que 
asista a la celebración del juicio de fal
tas señalado para el día 5 de noviembre 
próximo, a las nueve treinta horas de su 
mañana, haciéndole saber que deberá ha
cerlo acompañado de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—3.854) 

El señor Juez municipal del núm. 28 
de los de esta capital ha acordado en el 
expediente de juicio verbal de faltas nú
mero 1.710 de 1968, que instruye por le
siones y dañosa citar.por medio de la pre
sente, que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, al lesionado To
más González Oliveros, que se encuentra 
en ignorado paradero,, de comparecencia 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Carabanchel» núm. 1, a fin 
de que asista a la celebración del juicio 
de faltas señalado para el día 5 de no
viembre próximo, a las nueve treinta ho
ras, haciéndole saber que deberá hacerlo 
acompañado de cuantos medios de prueba 
intente valerse.-

(B.—3.855) 

El señor Juez municipal del núm. 28 de 
los de esta capital ha acordado en el ex
pediente de juicio verbal de faltas número 
1.530 de 1968, que instruye por lesiones, 
citar por medio de la presente, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a Joaquín González Rafael, que 
se encuentra én ignorado paradero, de 
comparecencia ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la "plaza de Caraban
chel, núm, 1, a fin de que asista a la, ce
lebración del juicio de faltas ¡señalado para 
el día 5 de noviembre próximo, a las nue
ve treinta'horas, haciéndole saber-que de
berá hacerlo acompañado de cuantos me
dios de prueba intente valerse. 

(B.-43.856) 

El señor Juez municipal del núm. 28 de 
los de -esta capital ha acordado en el jui
cio verbal de faltas núm. 640/69, que ins
truye por lesiones por mordedura de can, 
citar por medio de la presente, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, al denunciado Teófilo Duran Cas
tro, que se encuentra en ignorado para
dero, de .comparecencia ' ante la Sala 

j audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Carabanchel, núm. ly a fin de que 

asista a la celebración del juicio de faltas 
señalado para el día 5 de noviembre p t 0 . 
ximo, a las nueve treinta horas de su m a " 
ñaña, haciéndole saber qué deberá hacer" 
lo acompañado de cuantos medios de prue
ba intente valerse. : 

(B.—3.859) 
JUZGADO NUMERO 30 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias', dé juicio de 
faltas núm. 938/69, que se tramitan en el 
Juzgado municipal núm. 30 de Madrid so-
bre daños accidente circulación, y en las 
que aparece como denunciado Tizra Ah-
med, que actualmente se encuentra en ig. 
n orado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a las dieciséis horas del día 
14 de noviembre próximo comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del Doctor Juan Bravo, núm. 2, 
Fuencarral, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G..C—5.768) ' (B.-3.891) 

. En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 721, que se tramitan en el juz
gado municipal n.° 3 0 de Madrid sobre le
siones en accidente circulación, y en las que 
aparece, como lesionada María Domínguez 
Iñigo, que tuvo su domicilio en María An 
geles, núm. 8, bajo, y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acordó 
citar a ésta a fin de que a las dieciséis ho
ras del día 14. de noviembre comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del Doctor Juan Bravo, núme
ro 2, Fuencarral, al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimiento 
de que debe hacerlo provisto de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—5.771) (B.—3.892) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 621/19, que se tramitan en ei 
Juzgado municipal núm. 30 de Madrid so 
bre daños, y en las que aparece como de 
nunciado Juan Jiménez Ramírez, que tuvo 
su domicilio en Renfe, barrio Cajón, y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acordó citar a éste a fin de que 
a las' dieciséis horas del día 14 de no 
viembré comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del Doc
tor Juan Bravo, núm. 2, Fuencarral, al ob
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la celebración del oportuno juicio, 
con el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—5.854) (B.—3.942) 

ARISTRAIN INVERSIONES, S. A. 
M A D R I D 

Se ha notificado a esta Sociedad el ex 
travío de los extractos.de inscripción que 
se relacionan seguidamente: 

Número 328, expedido el 24 de junio 
de 1965, comprensivo de 15 acciones, a 
nombre de Juan.José Gallego Rincón. 

Número 382, expedido el 24 de junio 
de 1965, comprensivo de 8 acciones, a 
nombre de Francisco Gojdaracena Huici. 

Numeró 155, expedido el 24 de junio 
de 1965, comprensivo de 77 acciones, a 
nombre de Juan Miguel Barandiarán Ba-
randiarán. 

Se anuncia al público por una sola vez, 
para que si alguno se cree con derecho a 
reclamar, lo haga en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, pasado dicho 
plazo sin haberse redbido reclamación de 
terceros, se procederá, á expedir duplicado 
de los extractos extraviados y relaciona
dos precedentemente, que anularán a los 
originales, quedando esta sociedad exentí 
de responsabilidad. 

Madrid, 13 de octubre de 1969.—"Aris 
train Inversiones, S. A.". 

'•: :.. (A.—7.210) 

IMPRENTA PROVINCIAL " 
DOCTOR GÁSTELO, 62 - TELÉF. 273 38 1 
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